
C7O/Í el importante objeto de la pronta adminis
tración de justicia , y del reemplazo del Exército, 
tan urgente en las actuales circunstancias y tuve 
por conveniente mandar que en todas las Chancille-
r í a s y uáudiencias del Reyno se reconociesen por uno 
de sus Ministros las causas de todos los reos de sus 
respectivos distritos, que se hallasen presos en las 
Cárceles por delitos que no fuesen atroces, destinan-
dolos inmediatamente a las armas por el tiempo cor
respondiente á la gravedad de sus excesos j y consi
derando la utilidad y ventajas que pueden resultar 
de extender también esta providencia d los defrau
dadores de mis Rentas, cuyos delitos merezcan se
mejante castigo, he venido en resolver y teniendo pre
sente lo dispuesto por Real decreto de jrp de No
viembre de 1 / 48 y que dios reos de contrabando o 

fraude convencidos de tales por la aprehensión reah 
ó por suficientes probanzas 9 se les destine inmedia* 
tamenté a l servicio de las armas en los Regimientos 
del Exército, ó en los Fixos de los Presidios de A f r i 
ca ó Amér ica ; y no siendo aptos para ellos 3 a l ser
vicio de la Marina por el tiempo correspondiente d 
la entidad del fraude , reincidencia de los reos, y 
demás calidades que en ellos concurran; de las qua-
les con remisión de las sumarias ( que deberdn for
marse en el preciso término de los tres dias preveni
dos en la Instrucción de I J 6 I ) informar dn los 
Subdelegados dJD, Antonio Alarcon Lozano y Sub
delegado general de Rentas, del Consejo Real , y mi 



Fiscal en d de Hacienda. También deberán remi
tirle las causas que tengan pendientes en sus Juz
gados > obedeciendo las órdenes y providencias que 
sobre el asunto les comunicare el mismo Alarcon; 
quien me informara con su dictamen > y por mano 
de JD, Diego de Gardoqui, mi Secretario de Esta
do y del Despacho Universal de Hacienda, y Su
perintendente general interino de ella, sobre el des
tino y tiempo por que se hayan de aplicar los reos, 
atendidas todas sus circunstancias, Tendrdse en
tendido en el Consejo de Hacienda > y expedirá la 
Cédula correspondiente, = Señalado de la Real 
mano, = E n Palacio d £ de Agosto de 1733* = 
A D9 Joseph Godoy* 


